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PODER PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL MINISTERIO DEL TRABAJO 

LEY 58 DE 1961 teras, de úoufor1nidarl con las au
torizaeiQnes conferidas al Gobierno 

RECONOCIMIE,'ITOS DE 
PERSO,'IERIA JlJRIDICA 

{Agosto 23) Nacional por la Ley 88 de 1931 y el HES(JLL'CIQ_:.;¡ XL'~IERO 01034 J)E 
(JüLIO 25) 

1Stl1 
. . Decreto legislativo número 1651 de 

por la cual se a,bre un cridito adwi~ al Presupuesto 1955, y en ar1nonía con las estipu
~ Rentas e Incresoa 1 Ley de Apropiael~nes ~a. ta.l iaciones del contrato de financia· 
ngencia fiscal de 196L (Presupuesto de 1nvers1on del, ción entre el Gobierno Nacional y 

Mmisterio de Obra& Públicas). 1 Gran Colombiana de A"'eneias Li
mitada, el 2-l- de Septiembre de 1957, 
adicionado por los eontratos de fe
chas 2 de abril y 13 de diciembre 
de 1960, us* 139.608.00, al tipo de 
ca1nbio del 6.40% . . . . .$ 

poi' la c¡¡a/ se reconoce personería jurídi•:u a una 
organizació11 sin.dical, y se .aprueban los estala· 

tos de la 1n1sma. 

Jl:il Congreso de Colombia 

DECRETA: 

¿~rtíeulo 19 Adiciónanse los cómputos del Pre
supuesto del Tesoro de la Nación para la vigencia 
fiscal fle 1961, eon la cantidad de ochocientos, 
no\•enta J' tres mil cuatrocientos noventa y un 
pesos con veinte centavos ($ 893.491.20) m-0neda 
legal, que con base en el Certificado de Dispo
nibilidad número 10 de 1961, expedido por el 
Contralor Géneral ele la República, se· incorpo
rarán con imputació11 al siguiente numeral: 

l'·re.~11p11esfo de Ren.tas e Ingresos. 

C .. AJ>ITULO V 

Recursos del crédito. 
Nu1neral 129. Producto de la emi

sión de pagarés de Deuda Pública 
Externa, destinados a financiar la 
compra de equipos para la cons
trucción y reconstrucción de carre
teras, de conformidad con las au
torizaciones conferidas al Gobierno 
Nacional por hl Ley 88 de 1931 y 
el Decreto legislativo número 1651 
de 1935 .. , .............. $ 893.491.20 

Su1nan los recursos del crédito$ 893.491.20! 

-.A.rtículo 29 Con base en el recurso fiscal de 1 
que trata el artículo anterior, ábrese el siguiente 
erédito adicional al Presupuesto de inversión pa
ra la yigencia fiscal de 1961: 

Presupuesto- de ·iitve.rs·ión. 

I\llNISTERIO DE OBRAS PlJBI,ICAS 

R-Rama OperatiYa. 

CAPITUiiO 3104 

l>ivisión de Construcc-ión de Carretero,~. 

PROGRAMA IV 

-4dquisic·W.n y co-nserva.c·ióii d.e equipos. 

}~inaneiamiento con reeurnos del crédito. 
-429, 254. Artículo 31130-D. Pro-

yecto 2. Para entregar a lCoehrinO' 
1 ntera1nerican Company ----3029~ 
'le;;t Coneordia Avenue, '''ise lJ. 
S. A., por conducto de Gran Col-0m
biana de Ag.encias Limitada, de Bo-

,-. ~otá, los Pagarés en dólares ame
ricanos números 1-7 de la serie P 
(•111itidos para financiar el 80% d¿ 
la eon1pra de equipos para la cons
truc~iún y recon~trnceión de e<irre-

893.491.20 

1] ~Iinistro del Trabajo, 
en uso de sns atribuciones legales, y en especial 
de las que le confiere el articulo 366 ,fl:'l Código 
Sustantivo del Trabajo, y 

CONSIDERANDO: 
Que un grupo de trabajadores, en nümero no 

S11n1an los créU.ito~ . , ...... $ 893.491.20 inferior al exigido por la ley, ha solicitado de 
------I este Despacho el reconocimiento de personeria 

Artículo 3Q La presente Lrv ri(l'e 
cha de sn sanció1i. ~ º 

desde la Ít'-

Dada en Bogotá, l). E., a !J c1r agosto ilc 1961. 

El I>r\•sitlrntr rle! Senndo, 

JUAN ANTONIO MURILLO V. 

AGUSTIN ALJURE. 

El SecrP1ario del Senado, 

.fo.~é .'l!anuel H11)'fado Lozano. 

Lilberta P1:r,z Córdoba. 

l'urídica para el "S:ndicato de Trabaj11dores de 
a Industria del Dulce del Norte del Canea", en 

I orn1ación; 
Qlle a la solicitud se aco1npaña la documenta· 

fión de que !rata el Capitulo JII. 1'itulo J. Parte 
Segunda, del Código Sustantivo del Trabajo; 

Que hecho el cstndio del expediente, se obser
va que los estatut-0s de la mencionada organiza
ción sindical se ajustan en un todo a la legisla
ción vi~entc sobre la n1ateria, que no son contra
rios a Ja Constituciún Nacional y leyes de la Re
pública, ni a las buenas costumbres riel pais, :,í 
contravien('n disfosicinnes especiales del Códi
go Sustantivo de Trabajo; 

Que J'ºr auto de fecha veintiuno (21) de ]ulio
dc 19ü , el Jefe de la J)ivisiOn de Asuntos C<>lcc
tivos del Trabajo, emitió concepto fav-0rable en 
relación con la solicitud de personería jurídica 
y sobre }03s estatutos de la misma entidatl sindi
cal· 

due corresponde al :\linisterio del Trabajo re· 
conocer personería jurídica a Jos sindicatos, 

RESl;EL\'E: 
1 Artíeulo primero. Reconocer µersoneria jurir 

dica a la organización sindical de prin1er grado 
y de industria, denominada "Sindicato de Tra

Repúbliea de Colon1bia. - Gobierno Xacional. bajadores de la Industria del Dulce del Norte del 

Bogotá, D. E., agosto 23 de 1961. 
Cauca", con domicilio en el l\iunicipio de Puer
to Tejada, })epartamrnto del Cauca. 

Artículo segundo. Aprobar los estatutos de la 
citada organización sindical adoptados por hl 
Asamblea General verificada el día 5 de n1arzo 

ALBERTO LLERAS. de 1961. 

El 1Iinistro de Ilacienda y Crédito Público, 
eucargado, 

Jfisctel Pastra-na- Borrero. 

Se insinúa a los intere:.ados en la 

publicación de lc-s edictos dictados . . 
en los juicios sobre presunción de 

m~rte, publicación q~ debe ha

cerse en el 

"DIARIO O F 1 C·I AL,. 

por tres veces, con intervalo de cuatrc 

meses entre cada una de ellas, la conve 

niencia de dirigirse al mencionado periódicc 

con la debida oportunidad a fin de evita; 
peduicios en los correspondientes procesoi 

Articulo tercero. Ordenar a la División de 
Asuntos Colectivos del Trabajo la anotación e 
inscripción correspondiente en el Registro Sín
dica!, de la nómina que compone la Junta Direc· 
tiva provisional, y en particular del no1nbre del 
Presidente actual, señor José Angel COrdoba, 
quien de conformida<l con los estatutos tiene la 
representación legal del Sindicato. 

Articulo cuarto. La presente Resolución debe
ra ser. publicada por una sola vez en el Diarit> 
Oficial, y surtira sus efectos quince días después 
de su publicaciOn. l'na vez cu1np!ido este re
quisito, el Sindicato deberá enviar a la división 
de Asuntos Colectivo.~ del Trabajo, el Di"rio Offr 
cial correspondiente. 

:"l"otiíiqucse, puhliquese y cúmplase. 

Dada en Bogota, I>. E., a 25 de julio dt:> n1il no· 
''e('ientos sesenta y uno (1961). 

!osé Elias del Jlierro, llfinistro del Trabajo, 

J11a11 Hernánde:: Sáe11.:, Secrclario General. 
Es fiel copia. 
llepública de Colo1nbia. I\Iinisterio rh·l 'fraba

jo, División de Asuntos Colectivos. Secretaría. 

jtlarío Corral vi11do de J.'erná11dez, Secretaria 
de la DivisiOn de Asuntos Colectivos del 'Jlrabajo. 
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